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una medida que permite mitigar los efectos de la crisis 
sanitaria y económica sobre las familias; lo cual les 
permite obtener liquidez pudiendo estabilizar el consumo 
privado en periodo de desaceleración económica y/o 
recesión, permitiendo, a su vez, inyectar liquidez en la 
economía y dinamizar el círculo virtuoso para lograr una 
más rápida recuperación económica;

Que, asimismo, resulta necesario establecer 
medidas complementarias, a cargo del Programa para 
la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja 
Perú” del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, que coadyuven a implementar la entrega del 
subsidio monetario a favor de los hogares vulnerables 
con trabajadores independientes, en el marco de lo 
establecido en los artículos 3 y 4 del Decreto de Urgencia 
Nº 033-2020;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
con cargo de dar cuenta al Congreso de la República.

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

establecer medidas extraordinarias, en materia económica 
y financiera, para minimizar el impacto económico del 
aislamiento social obligatorio dispuesto por el Decreto 
Supremo Nº 044-2020-PCM, precisado por el Decreto 
Supremo Nº 046-2020-PCM, en los afiliados al Sistema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones (SPP).

Artículo 2. Retiro Extraordinario del Fondo de 
Pensiones

2.1 Dispóngase que, los afiliados al SPP pueden 
realizar, por única vez, el retiro extraordinario de hasta 
S/ 2 000,00 (DOS MIL Y 00/100 SOLES) de su Cuenta 
Individual de Capitalización (CIC), siempre que, hasta el 
31 de marzo de 2020, no cuenten con acreditación de 
aportes previsionales obligatorios a la referida cuenta, por 
al menos seis (06) meses consecutivos.

2.2 Los afiliados al SPP que cumplan con el requisito 
antes señalado, pueden presentar su solicitud, ante su 
Administradora Privada de Fondos de Pensiones (AFP), 
de manera remota o utilizando para ello los canales 
establecidos por cada AFP.

2.3 Las AFP deben poner a disposición el pago del 
monto señalado en el numeral 2.1, en el mes de abril.

2.4 En caso la CIC cuente con un monto menor a S/ 2 
000,00 (DOS MIL Y 00/100 SOLES), la AFP debe poner a 
disposición del afiliado, el íntegro de dicha cuenta, en el 
mes de abril.

2.5 La Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
determina las condiciones de atención de solicitudes y 
pago de afiliados, así como el procedimiento operativo para 
el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 3. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2020.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, por la Ministra 
de Trabajo y Promoción del Empleo, por la Ministra 
de Desarrollo e Inclusión Social, y por la Ministra de 
Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Medidas complementarias para la entrega 
del subsidio monetario a favor de los hogares con 
trabajadores independientes en vulnerabilidad 
económica

1. Autorízase al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, el acceso, uso y tratamiento de datos contenidos 
en los bancos de datos personales administrados por el 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, tales como 

el Padrón General de Hogares, el Registro Nacional de 
Usuarios y el Padrón de los Hogares Beneficiarios del 
subsidio monetario en el marco del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia Nº 027-2020, así como los bancos de 
datos personales administrados por la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP, la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, 
el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería y otras bases de datos provenientes de las 
entidades públicas que contengan datos relevantes 
para el proceso de construcción del “Padrón de hogares 
con trabajadores independientes en vulnerabilidad 
económica” beneficiarios del subsidio monetario 
autorizado mediante Decreto de Urgencia Nº 033-2020. 
Asimismo, se autoriza al citado Ministerio a realizar los 
procesos necesarios para implementar el proceso de 
pago del subsidio monetario, lo cual incluye compartir 
e intercambiar la data con el Banco de la Nación y el 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los 
que también podrán acceder, usar e intercambiar entre 
sí y tratar directamente dicha data solamente para la 
referida finalidad, exceptuando de dicho intercambio la 
información de la clasificación socioeconómica.

2. Prorrógase por un (01) día hábil más, el plazo 
establecido en el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto 
de Urgencia Nº 033-2020, Decreto de Urgencia que 
establece medidas para reducir el impacto en la economía 
peruana, de las disposiciones de prevención establecidas 
en la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional ante 
los riesgos de propagación del COVID-19.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, al primer día 
del mes de abril del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1865286-1

EDUCACION

Disponen medidas excepcionales con 
relación al servicio educativo que se realiza 
de forma presencial, correspondiente al año 
lectivo 2020 brindado por los Centros de 
Educación Técnico-Productiva e Institutos 
y Escuelas de Educación Superior públicos 
y privados

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 084-2020-MINEDU

Lima, 31 de marzo de 2020

VISTOS, el Expediente Nº 0060002-2020, los 
informes contenidos en el referido expediente, el Informe 
Nº 00453-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
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humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos;

Que, de acuerdo a los literales b) y d) del artículo 5 
del Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación, son atribuciones del Ministerio de Educación 
formular las normas de alcance nacional que regulen las 
actividades de educación, cultura, deporte y recreación; y 
orientar el desarrollo del sistema educativo nacional, en 
concordancia con lo establecido por la ley, y establecer las 
coordinaciones que al efecto pudieran ser convenientes y 
necesarias;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad 
definir, dirigir y articular la política de educación, cultura, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, asimismo el artículo 40 de la Ley Nº 28044, 
modificado por el artículo 2 del Decreto Legislativo                     
Nº 1375, establece que la Educación Técnico-Productiva 
es una modalidad que articula las dos etapas del Sistema 
Educativo, orientada a la adquisición de competencias 
laborales y de emprendimiento en una perspectiva de 
desarrollo sostenible y competitivo, con énfasis en las 
necesidades productivas a nivel regional y local;

Que, a través de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y 
Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública 
de sus Docentes, se regula la creación, licenciamiento, 
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización 
de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos y privados; así como, el 
desarrollo de la carrera pública docente de los Institutos 
de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior 
públicos;

Que, conforme a lo señalado en el artículo 1 de la Ley 
Nº 30220, Ley Universitaria, la misma tiene por objeto 
normar la creación, funcionamiento, supervisión y cierre 
de las universidades; promueve el mejoramiento continuo 
de la calidad educativa de las instituciones universitarias 
como entes fundamentales del desarrollo nacional, de 
la investigación y de la cultura; asimismo, establece 
los principios, fines y funciones que rigen el modelo 
institucional de la universidad. Agrega dicho artículo que 
el Ministerio de Educación es el ente rector de la política 
de aseguramiento de la calidad de la educación superior 
universitaria;

Que, los numerales 5.10 y 5.14 del artículo 5 de la 
Ley Universitaria establecen como principios que rigen 
las universidades los de afirmación de la vida y dignidad 
humana y el interés superior del estudiante;

Que, el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial 
de la Salud calificó el brote del Coronavirus (COVID-19) 

comunicado a nuestros usuarios

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA 
SEPARATA DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las entidades públicas que para publicar sus dispositivos en la separata de normas 
legales, con o sin anexos, se tomará en cuenta lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá de lunes a viernes, de 9.00 am a 5.30 pm. La solicitud 
de publicación deberá adjuntar los dispositivos legales refrendados por el funcionario acreditado 
con el respectivo registro de firma ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales.

2. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico 
será considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega 
para su publicación. Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos 
electrónicos que entrega para su publicación.

3. Toda    solicitud    de   publicación   deberá   adjuntar   obligatoriamente   el   archivo   
en   una   unidad de almacenamiento, o enviar el archivo correspondiente al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe. 

4. En caso de que se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo 
al correo electrónico cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. Asimismo, los archivos de 
las normas que aprueban TUPAs o su modificación, deberán enviarse al correo electrónico 
tupaweb@editoraperu.com.pe.

5. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, 
de acuerdo al formato original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word, 
en caso incluya gráficos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en 
escala de grises.

6. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de 
la diagramación final.

7. Este comunicado rige para las  entidades públicas  que no usan el  Portal de Gestión de 
Atención al Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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como una pandemia al haberse extendido en varios 
países del mundo de manera simultánea;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, 
por el plazo de noventa (90) días calendario, por la 
existencia del Coronavirus (COVID-19); cuyo numeral 
2.1.2 del artículo 2 establece que el Ministerio de 
Educación, en su calidad de ente rector, dicta las 
medidas que correspondan para que las entidades 
públicas y privadas encargadas de brindar el 
servicio educativo, en todos sus niveles posterguen 
o suspendan sus actividades. Estas medidas son de 
cumplimiento obligatorio;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM se declara el estado de emergencia nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19, a fin de proteger 
eficientemente la vida y la salud de la población, 
reduciendo la posibilidad del incremento del número de 
afectados por el COVID-19, sin afectarse la prestación de 
servicios básicos, así como la salud y alimentación de la 
población;

Que, bajo ese marco normativo, mediante Resolución 
Viceministerial Nº 080-2020-MINEDU se aprobó la Norma 
Técnica denominada “Orientaciones para la prevención, 
atención y monitoreo ante el Coronavirus (COVID-19) 
en los Centros de Educación Técnico-Productiva e 
Institutos y Escuelas de Educación Superior”; asimismo 
se dispuso, excepcionalmente, la suspensión del 
servicio educativo, hasta el 30 de marzo de 2020 para 
el caso de las instituciones educativas que hubiesen 
iniciado la prestación del servicio; así también se dispuso 
la reprogramación del inicio del servicio educativo, 
considerando la fecha antes señalada, para el caso de 
las instituciones educativas que no hubiesen iniciado sus 
actividades educativas;

Que, asimismo, mediante Resolución Viceministerial 
Nº 081-2020-MINEDU se aprobó la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para la prevención, atención 
y monitoreo ante el Coronavirus (COVID-19) en 
universidades a nivel nacional”; además se dispuso, de 
manera excepcional, la postergación y/o suspensión del 
inicio de clases y actividades lectivas en las universidades 
públicas y privadas, las mismas que podrán iniciar a partir 
del 30 de marzo del 2020;

Que, mediante el Informe Nº 14-2020-MINEDU/
VMGP-DIGESU, la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria, la Dirección General de 
Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica 
y Artística y la Dirección General de Desarrollo Docente 
sustentan la necesidad de ampliar, excepcionalmente, 
la suspensión del servicio educativo en los Centros de 
Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas 
de Educación Superior, prevista en el numeral 
2.1 del artículo 2 de la Resolución Viceministerial                                   
Nº 080-2020-MINEDU, hasta el 3 de mayo de 2020, así 
como de reprogramar el inicio del servicio educativo 
previsto en el numeral 2.2 del citado artículo, con 
posterioridad al 3 de mayo de 2020;

Que, asimismo en el Informe precitado se sustenta 
la necesidad de ampliar, de manera excepcional, 
la suspensión y/o postergación del inicio de clases 
y actividades académicas, culturales, artísticas y/o 
recreativas que se realicen de forma presencial en 
los locales de las sedes y filiales de las universidades 
públicas y privadas y escuelas de postgrado hasta el 3 de 
mayo de 2020;

Que, además el citado Informe precisa que, la 
suspensión y/o postergación planteada se encuentra 
referida únicamente a las actividades desarrolladas 
de forma presencial, correspondiendo a los centros de 
educación técnico-productiva e institutos y escuelas 
de educación superior, universidades y escuelas de 
postgrado adoptar las medidas que correspondan para la 



5NORMAS LEGALESMiércoles 1 de abril de 2020 El Peruano /

continuidad del servicio educativo de forma no presencial 
y/o remota, garantizando adecuados niveles de calidad;

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25762, Ley 
Orgánica del Ministerio de Educación, modificado por 
la Ley Nº 26510, y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer, excepcionalmente, con relación 
al servicio educativo que se realiza de forma presencial, 
correspondiente al año lectivo 2020 brindado por los 
Centros de Educación Técnico-Productiva e Institutos y 
Escuelas de Educación Superior públicos y privados, lo 
siguiente:

1.1 La suspensión del servicio educativo hasta el 3 
de mayo de 2020, en el supuesto que con anterioridad 
a la entrada en vigencia de la presente resolución, la 
institución educativa hubiera iniciado la prestación del 
servicio educativo.

En dicho caso, la institución educativa está obligada 
a reprogramar las horas lectivas del servicio educativo 
suspendido e informar por escrito de tal reprogramación a 
los usuarios del servicio educativo, a la Unidad de Gestión 
Local de su jurisdicción, en el caso de los Centros de 
Educación Técnico-Productiva públicos y privados, y a la 
Dirección Regional de Educación de su jurisdicción, o la 
que haga sus veces, en el caso de Institutos y Escuelas 
de Educación Superior públicos y privados, dentro del 
plazo máximo de siete (7) días hábiles contados desde el 
día siguiente de la publicación de la presente resolución.

1.2 La reprogramación del inicio del servicio educativo, 
en el supuesto que con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la presente resolución, la institución educativa 
no hubiera iniciado la prestación del servicio educativo. 
En este caso, el inicio de dicho servicio no debe realizarse 
de forma presencial hasta el 3 de mayo de 2020.

La reprogramación de las horas lectivas a que se 
hace referencia en el presente artículo debe estar 
acorde a su realidad regional y local, así como a las 
características y necesidades de aprendizaje de las y 
los estudiantes. Asimismo, dicha reprogramación debe 
ejecutarse en el marco del respeto de la normativa laboral 
vigente y garantizándose un ambiente institucional 
favorable para el desarrollo de los aprendizajes de las 
y los estudiantes.

Es obligación de la institución educativa reprogramar 
su itinerario formativo correspondiente al año lectivo 2020, 
de modo tal que se cumplan las horas lectivas mínimas 
contempladas en las normas técnicas correspondientes.

La suspensión y/o reprogramación del inicio del 
servicio educativo no afecta las obligaciones contraídas 
por los usuarios del servicio, siempre que la institución 
apruebe su correspondiente plan de recuperación de 
horas lectivas, informe de este a los usuarios del servicio 
y cumpla con dicho plan.

1.3 Durante el periodo de suspensión del servicio 
educativo que se realiza de forma presencial, los Centros 
de Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas 
de Educación Superior públicos y privado pueden optar 
por prestar temporalmente dicho servicio de manera no 
presencial o remota, siempre y cuando dispongan de 
las metodologías y herramientas apropiadas para dicho 
fin, de acuerdo a las orientaciones o disposiciones que 
emita el Ministerio de Educación. El servicio no presencial 
será complementado con las actividades de formación 
presencial y las horas brindadas serán reconocidas como 
parte del programa de estudios o carreras profesionales, 
según corresponda.

1.4 A partir del 04 de mayo de 2020 se inicia o se 
retoma de manera gradual la prestación del servicio 
educativo presencial, considerando las recomendaciones 
de las instancias correspondientes según el estado de 
avance de la emergencia sanitaria para la prevención y 
control del COVID-19.

Artículo 2.- Disponer, de manera excepcional, la 
suspensión y/o postergación de las clases, actividades 
lectivas, culturales, artísticas y/o recreativas que se 

realizan de forma presencial en los locales de las sedes 
y filiales de las universidades públicas y privadas y 
escuelas de posgrado, hasta el 3 de mayo de 2020 
inclusive. A partir del día siguiente podrán iniciar o retomar 
de manera gradual la prestación del servicio educativo 
presencial, considerando las recomendaciones de las 
instancias correspondientes según el estado de avance 
de la emergencia sanitaria para la prevención y control 
del COVID-19.

Las universidades públicas y privadas y las escuelas 
de posgrado pueden optar por reprogramar su calendario 
académico y/o implementar temporalmente la adaptación 
no presencial de sus asignaturas conforme a las 
orientaciones o disposiciones emitidas por el Ministerio de 
Educación y la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria, respectivamente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA PATRICIA ANDRADE PACORA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1865287-1

SALUD

Crean el Comando de Operaciones de 
carácter temporal, con el objeto de 
implementar, ejecutar, controlar y evaluar 
el proceso de atención a nivel nacional de 
los casos de COVID-19 y aprueban otras 
disposiciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 155-2020-MINSA

Lima, 31 de marzo del 2020

VISTO; la Nota Informativa Nº 359-2020-DGOS/
MINSA, emitida por la Dirección General de Operaciones 
en Salud del Ministerio de Salud y el Informe Nº 
065-2020-OOM-OGPPM/MINSA de la Dirección General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización y la Nota 
Informativa Nº 222-2020-OGAJ/MINSA;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público; por lo tanto, es responsabilidad del Estado 
regularla, vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 123 de la citada Ley señala que el 
Ministerio de Salud es la Autoridad de Salud de nivel 
nacional. Como organismo del Poder Ejecutivo, tiene a 
su cargo la formulación, dirección y gestión de la política 
de salud y actúa como la máxima autoridad normativa en 
materia de salud;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Salud, modificada por la 
Ley Nº 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud, señala que, el Ministerio de Salud 
es la Autoridad de Salud a nivel nacional, según lo 
establece la Ley 26842, Ley General de Salud, tiene a su 
cargo la función rectora a nivel nacional, la formulación, 
dirección y gestión de la política nacional de salud y es la 
máxima autoridad rectora en el sector. Su finalidad es la 
promoción de la salud, la prevención de enfermedades, la 
recuperación de la salud y la rehabilitación de la salud de 
la población;

Que, la Organización Mundial de la Salud ha calificado, 
con fecha 11 de marzo de 2020, el brote del COVID-19 
como una pandemia al haberse extendido en más de cien 
países de manera simultánea;
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